
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, trece de mayo de dos mil veintiuno. 

Rdo. 2019-00015 
Int. 593. 

 
Como quiera que por un error involuntario del Juzgado, en el auto por 

medio del cual se requirió a la curadora ad-litem, dentro del presente 
proceso EJECUTIVO instaurado por el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO en contra de los señores HUBERTINO ASTAIZA y ALBA LUCIA 

VELEZ FORONDO, se consignó que solo había sido nombrada como 
curadora de la señora ALBA LUCIA VELEZ FORONDA, cuando en 

realidad fue designada para representar a la referenciada señora y al 
demandado HUBERTINO ASTAIZA, se dispone de conformidad con el 
inciso 3º del artículo 286 del Código General del Proceso, aclarar el 

proveído en mención, en el sentido de indicar que la profesional del 
derecho CLEMENCIA INES DAZA SANCHEZ, fue nombrada como 
curadora ad-litem de ambos demandados HUBERTINO ASTAIZA y ALBA 

LUCIA VELEZ FORONDA y no solamente en contra de la demandada, 
como errada e involuntariamente se consignó. 

 
líbrese oficio a la abogada DAZA SANCHEZ, comunicándole la corrección 
del caso. 

 
Notifíquese  
 

 
El Juez, 

 
 
  
 
 
GERMAN DUQUE NARANJO 
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